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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿En qué circunstancia los jueces inferiores que pertenecen a la jurisdicción ordinaria pueden
apartarse de las decisiones tomadas por la Corte Suprema de Justicia como juez de casación?

REGLA.

En principio, los jueces inferiores que pertenecen a la jurisdicción ordinaria no pueden apartarse
de la ratio decidendi de las sentencias de la Corte Suprema de Justicia como juez de casación, a
menos que:

1. Haya existido un cambio en la situación social, política o económica podría llevar a que la
ponderación e interpretación del ordenamiento tal como lo venía haciendo la Corte Suprema, no
resulten adecuadas para responder a las exigencias sociales. Es necesario que tal transformación
tenga injerencia sobre la manera como se había formulado inicialmente el principio jurídico que
fundamentó cada aspecto de la decisión, y que el cambio en la jurisprudencia esté
razonablemente justificado conforme a una ponderación de los bienes jurídicos involucrados en
el caso particular.

2. El precedente es contradictorio o impreciso: Ante falta de unidad en la jurisprudencia, los
jueces deben hacer explícita la diversidad de criterios, y optar por las decisiones que interpreten
de mejor manera el imperio de la ley, a partir de una adecuada determinación de los hechos



materialmente relevantes en el caso.
3. El precedente no se aplica al caso en concreto, por tener elementos que lo diferencian del caso
anterior. Dicha decisión debe estar justificada y el trato debe ser proporcional a la diferencia en
la situación de hecho.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

LIMITES A LA SUJECIÓN DEL PRECEDENTE.

“(…) 18. Por otra parte, cuando no ha habido un tránsito legislativo relevante, los jueces están
obligados a seguir explícitamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en todos los
casos en que el principio o regla jurisprudencial, sigan teniendo aplicación. Con todo, la
aplicabilidad de los principios y reglas jurisprudenciales depende de su capacidad para responder
adecuadamente a una realidad social cambiante. En esa medida, un cambio en la situación social,
política o económica podría llevar a que la ponderación e interpretación del ordenamiento tal
como lo venía haciendo la Corte Suprema, no resulten adecuadas para responder a las exigencias
sociales. Esto impone la necesidad de formular nuevos principios o doctrinas jurídicas,
modificando la jurisprudencia existente (…) Sin embargo, ello no significa que los jueces
puedan cambiar arbitrariamente su jurisprudencia aduciendo, sin más, que sus decisiones
anteriores fueron tomadas bajo una situación social, económica o política diferente. Es necesario
que tal transformación tenga injerencia sobre la manera como se había formulado inicialmente el
principio jurídico que fundamentó cada aspecto de la decisión, y que el cambio en la
jurisprudencia esté razonablemente justificado conforme a una ponderación de los bienes
jurídicos involucrados en el caso particular. 19. Es posible, de otro lado, que no exista claridad
en cuanto al precedente aplicable, debido a que la jurisprudencia sobre un determinado aspecto
de derecho sea contradictoria o imprecisa. (…) En estos casos, por supuesto, compete a la Corte
Suprema unificar y precisar su propia jurisprudencia. Ante falta de unidad en la jurisprudencia,
los jueces deben hacer explícita la diversidad de criterios, y optar por las decisiones que
interpreten de mejor manera el imperio de la ley, a partir de una adecuada determinación de los
hechos materialmente relevantes en el caso. De la misma forma, ante la imprecisión de los
fundamentos, pueden los jueces interpretar el sentido que se le debe dar a la doctrina judicial de
la Corte Suprema. (…)”

RATIONE DECIDENDI Y OBITER DICTA.

“(…) Para determinar qué parte de la motivación de las sentencias tiene fuerza normativa resulta
útil la distinción conceptual que ha hecho en diversas oportunidades esta Corporación entre los
llamados obiter dicta o afirmaciones dichas de paso, y los ratione decidendi o fundamentos
jurídicos suficientes, que son inescindibles de la decisión sobre un determinado punto de
derecho. Sólo estos últimos resultan obligatorios, mientras los obiter dicta, o aquellas
afirmaciones que no se relacionan de manera directa y necesaria con la decisión, constituyen
criterios auxiliares de la actividad judicial en los términos del inciso 2o del artículo 230 de la
Constitución. Por supuesto, la definición general de dichos elementos no es unívoca, y la
distinción entre unos y otros en cada caso no resulta siempre clara. Sin embargo, la
identificación, interpretación y formulación de los fundamentos jurídicos inescindibles de una
decisión, son labores de interpretación que corresponden a los jueces, y principalmente a las altas
Cortes (…) Adicionalmente, el juez puede observar que a pesar de las similitudes entre el caso



que debe resolver y uno resuelto anteriormente existen diferencias relevantes no consideradas en
el primero, y que impiden igualarlos, y en consecuencia, estaría permitido que el juez se desviara
de la doctrina judicial que en apariencia resulta aplicable. A contrario sensu, puede haber dos
casos que en principio parezcan diferentes, pero que, observados detalladamente, tengan un
término de comparación –tertium comparationis- que permita asimilarlos en algún aspecto. En
esa medida, resulta adecuado que el juez emplee criterios de igualación entre los dos, siempre y
cuando la equiparación se restrinja a aquellos aspectos en que son equiparables, y solamente en
la medida en que lo sean. En este caso, el juez debe hacer explícitas las razones por las cuales, a
pesar de las similitudes aparentes, los casos no merezcan un tratamiento igualitario o, a la
inversa, debe argumentar porqué, a pesar de las diferencias aparentes, los casos deben recibir un
trato idéntico o similar. Tanto en una como en otra hipótesis, los criterios de igualación o de
diferenciación deben ser jurídicamente relevantes, y el trato debe ser proporcional a la diferencia
en la situación de hecho. (…)”

REALIZACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD CON LA APLICACIÓN DEL
PRECEDENTE JUDICIAL.

“(…) El fundamento constitucional de la fuerza normativa de la doctrina elaborada por la Corte
Suprema se encuentra en el derecho de los ciudadanos a que las decisiones judiciales se funden
en una interpretación uniforme y consistente del ordenamiento jurídico. Las dos garantías
constitucionales de igualdad ante la ley –entendida ésta como el conjunto del ordenamiento
jurídico- y de igualdad de trato por parte de las autoridades, tomada desde la perspectiva del
principio de igualdad –como objetivo y límite de la actividad estatal-, suponen que la igualdad de
trato frente a casos iguales y la desigualdad de trato entre situaciones desiguales obliga
especialmente a los jueces. Si se aceptara la plena autonomía de los jueces para interpretar y
aplicar la ley a partir –únicamente- de su entendimiento individual del texto, se estaría
reduciendo la garantía de la igualdad ante la ley a una mera igualdad formal, ignorando del todo
que la Constitución consagra –además- las garantías de la igualdad de trato y protección por
parte de todas las autoridades del Estado, incluidos los jueces. Por el contrario, una
interpretación de la autonomía judicial que resulte armónica con la igualdad frente a la ley y con
la igualdad de trato por parte de las autoridades, la concibe como una prerrogativa constitucional
que les permite a los jueces realizar la igualdad material mediante la ponderación de un amplio
espectro de elementos tanto fácticos como jurídicos. (…)”

SEGURIDAD JURÍDICA COMO FUNDAMENTO DE LA APLICACIÓN DEL
PRECEDENTE JUDICIAL.

“(…) En nuestro Estado actual, es necesario que la estabilidad sea una garantía jurídica con la
que puedan contar los administrados y que cobije también a la interpretación y aplicación del
ordenamiento jurídico. Sólo así se puede asegurar la vigencia de un orden justo (C.P. art. 2o) La
certeza que la comunidad jurídica tenga de que los jueces van a decidir los casos iguales de la
misma forma es una garantía que se relaciona con el principio de la seguridad jurídica. (…) La
previsibilidad de las decisiones judiciales da certeza sobre el contenido material de los derechos
y obligaciones de las personas, y la única forma en que se tiene dicha certeza es cuando se sabe
que, en principio, los jueces han interpretado y van a seguir interpretando el ordenamiento de
manera estable y consistente. Esta certeza hace posible a las personas actuar libremente,
conforme a lo que la práctica judicial les permite inferir que es un comportamiento protegido por
la ley. (…)”



SUJECIÓN DE LOS JUECES AL IMPERIO DE LA LEY. ALCANCE.

“(…) La sujeción de la actividad judicial al imperio de la ley, como se dijo anteriormente, no
puede reducirse a la observación minuciosa y literal de un texto legal específico, sino que se
refiere al ordenamiento jurídico como conjunto integrado y armónico de normas, estructurado
para la realización de los valores y objetivos consagrados en la Constitución (…) Son entonces la
Constitución y la ley los puntos de partida necesarios de la actividad judicial, que se
complementan e integran a través de la formulación de principios jurídicos más o menos
específicos, construidos judicialmente, y que permiten la realización de la justicia material en los
casos concretos. La referencia a la Constitución y a la ley, como puntos de partida de la actividad
judicial, significa que los jueces se encuentran sujetos principalmente a estas dos fuentes de
derecho. Precisamente en virtud de la sujeción a los derechos, garantías y libertades
constitucionales fundamentales, estos jueces están obligados a respetar los fundamentos jurídicos
mediante los cuales se han resuelto situaciones análogas anteriores. (…)”

UNIDAD DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y APLICACIÓN DEL PRECEDENTE
JUDICIAL.

“(…) El artículo 1o de la Constitución establece que nuestro país es un “Estado social de
derecho, organizado en forma de República unitaria”. Esta forma de organización implica la
unidad del ordenamiento jurídico, que se vería desdibujada si se acepta que la autonomía judicial
implica la facultad de interpretar el ordenamiento sin tener en cuenta la interpretación que haga
la cabeza de la respectiva jurisdicción. La consagración constitucional de una estructura
jurisdiccional que, aun cuando desconcentrada, es funcionalmente jerárquica, implica que, si
bien los jueces tienen competencias específicas asignadas, dentro de la jerarquía habrá –en
principio- un juez superior encargado de conocer las decisiones de los inferiores. En la justicia
ordinaria dicha estructura tiene a la Corte Suprema en la cabeza, y eso significa que ella es la
encargada de establecer la interpretación que se debe dar al ordenamiento dentro de su respectiva
jurisdicción, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE el artículo 4o de la Ley 169 de 1896, siempre y cuando se entienda que la
Corte Suprema de Justicia, como juez de casación, y los demás jueces que conforman la
jurisdicción ordinaria, al apartarse de la doctrina probable dictada por aquella, están obligados a
exponer clara y razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión, en los
términos de los numerales 14 a 24 de la presente Sentencia.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

ACLARACIÓN DE VOTO: Manuel José Cepeda Espinosa y Marco Gerardo Monroy Cabra.

SALVAMENTO DE VOTO: Clara Inés Vargas Hernández, Jaime Araujo Rentería, Alfredo
Beltrán Sierra y Álvaro Tafur Galvis.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].



ERROR JUDICIAL QUE IMPLICA CAMBIO DE JURISPRUDENCIA.

“(…) La expresión “erróneas” que predica la norma demandada de las decisiones de la Corte
Suprema puede entenderse de tres maneras diferentes, y cada interpretación da lugar a cambios
jurisprudenciales por razones distintas. En primer lugar, cuando la doctrina, habiendo sido
adecuada en una situación social determinada, no responda adecuadamente al cambio social
posterior. Como se analizó de manera general en el numeral 18 supra, este tipo de error
sobreviniente justifica que la Corte cambie su propia jurisprudencia. En segundo lugar, la Corte
puede considerar que la jurisprudencia resulta errónea, por ser contraria a los valores, objetivos,
principios y derechos en los que se fundamenta el ordenamiento jurídico. En estos casos también
está justificado que la Corte Suprema cambie su jurisprudencia para evitar prolongar en el
tiempo las injusticias del pasado, haciendo explícita tal decisión. En tercer lugar, como resulta
apenas obvio, por cambios en el ordenamiento jurídico positivo, es decir, debido a un tránsito
constitucional o legal relevante. (…)”

FUERZA NORMATIVA DE LA DOCTRINA DICTADA POR LA CORTE SUPREMA.
FUNDAMENTO.

 
“(…) 6. La fuerza normativa de la doctrina dictada por la Corte Suprema proviene (1) de la
autoridad otorgada constitucionalmente al órgano encargado de establecerla y de su función
como órgano encargado de unificar la jurisprudencia ordinaria; (2) de la obligación de los jueces
de materializar la igualdad frente a la ley y de igualdad de trato por parte de las autoridades; (3)
del principio de la buena fe, entendida como confianza legítima en la conducta de las autoridades
del Estado; (4) del carácter decantado de la interpretación del ordenamiento jurídico que dicha
autoridad ha construido, confrontándola continuamente con la realidad social que pretende
regular (…)”

VALOR DEL OBITER DICTA DE LAS SENTENCIAS.

“(…) Con todo, los obiter dicta o dichos de paso, no necesariamente deben ser descartados como
materiales irrelevantes en la interpretación del derecho. En efecto, en muchos casos permiten
interpretar cuestiones jurídicas importantes en casos posteriores que tengan situaciones de hecho
distintas, aunque no necesariamente deban ser seguidos en posteriores decisiones. Así, puede
ocurrir que carezcan completamente de relevancia jurídica, que contengan elementos importantes
pero no suficientes ni necesarios para sustentar la respectiva decisión, que sirvan para resolver
aspectos tangenciales que se plantean en la sentencia, pero que no se relacionan directamente con
la decisión adoptada, o que pongan de presente aspectos que serán esenciales en decisiones
posteriores, pero que no lo sean en el caso que se pretende decidir. (…)”
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